
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 5 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legiislacion peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Aíízom/o 1^ del Código CM,.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial,

Las snscripci(>ne8 y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEKCIA DEL COKSEJO DE MISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

{G-aceta del 25 de Agosto de 1916).

HISIUI»I P8íyiNCIil
NoM. 2.145.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.
Providencia.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el articule 88 del Re
glamento de la Asociación gene
ral de Ganaderos de! Reino apro
bado por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892, he re.-uelte que 
se practique el des inde de Sas ser
vidumbres pecuarias del término 
municipa! de Peñaflor que se ba
ilan obstruidas para el paso de la 
ganadería según denuí cias que 
se me han presentado, principian
do las operaciones del deslinde 
el día 17 de Octubre próximo ve
nidero por la denominada Cañada 
Real, titulada del Monte de Toro- 
zos, al pago del Barcial y sitio en 
que limitan los términos munici
pales de Peñaflor y La Mudarra, 
continuando cuando el de é-ta 
se concluya por donde acuerde ia 
Comisión que actúe en las opera
ciones, an unciándolo pre via men le 
el día antes al público por medio 
de edictos en los sitios que tenga 
por costumbie el Ayuntamiento 
y por voz de pregonero.

Lo que se hace público por 1 
medio de este periódico oficial i
para glanerai conocimiento y 
muy especialmente para loe due. 
ños de las fincas hmitrofes á ¡as 
referirías servidumbíes ó las que 
se hayan hecho dentro de ellas, á 
fin de que acudan á presenciar 
as operaciones y para que a e- 

gueu ante la Comisión lo que 
crean pertinente.

Valladolid23de Agostode 1916.
£/ Gobernador, 

fníí Partía ^utrno.

NúM. 2.153

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Aguas.

Don Miguel J. Burns, Rector 
del Colegio de Ingleses de esta 
(?iudad, domiciliado en dichoOo 
legio, pretendo regar con aguas 
del Canal dei Du^ro fincas de la 
propiedad de! Colegio, sitas en 
el Pago de Campos, de este tér 
mino municipal de Va ladolid, al 
uníparo del arüou!o 77 de la Ley 
de Aguas vigente.

Para ello pide se le otorgue el 
derecho de imponer ia servidum 
bre forzosa de acueducto, á cielo 
abierto, sobre los predios de Don 
Eugenio Villanueva Calleja y 
Don Marceliano Calvo.

Al efecto presenta un proyecto, 
compuesto de Memoria, Pianos y 
Presupuesto, que estará de mani
fiesto en las (fiemas de este Go 
bierno ( ivil. durante el p azo de 
un mes, á^arlir de la ficha de 
este anuncio, plazo dentro dei 
cual podián reclamar quienes lo 
estimen oportuno

Vallíidoiid22de à gesto de 1916.
£/ Gobernador,

NüM. 2.154.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas. — Aguas.

Don Milian y D. R Lel Alonso 
Lasheras, han presentado un pro- 
yecio compuesto de Memoria, 
p anos y presupuesto, relativo á 

11 las obras ríe defen.^a de la margen 
izquierda del Duero, que propo
nen como complemente de las 
incluidas en el priiyecto que pre
sentaron en 1.® de Abril.

Dicho proyecto estará de ma
nifiesto durante un mes, contado 
á partir de ia Leba de este anun 
GIO e» la Sección de Fomento del 
Gobierno civil, para que lo exa 
minen cuan tos lodeseen y puedan 
formular reciamacíones quienes 
se consideren con derecho para 
ello y especíaímente «La ludus- 
trial Caste laDa>?, como reclaman
te en el expediente primitivo, 
dei cual es cousecu^ncia el actua .

Valladolid 22 de Agisto de 
1916.

£/ Gobernador^

^osí tarife Ôlucrrere.

NüM. 2.152.

Delegación Regia de 1.^ Enseñanza de Valladolid.

ANUNCIO

De conformidad con lo pr ve
nido en ks vigentOb dispi siciones 
se ani ncia para su provision en 
Maestras de esta Ciudad una pla
za de las ciases ríe adultas, d*^- 
bienofi atenerse las que aspiren á 
coíicursar dicha p'aza á lo preve
nido por el R^al decreto de 4 de 
Abril de 1913, Orden de la Direc- 

i oion general de 1/ Enseñanza de 
7 de Junio del mismo año y Real 
ord^^n de 29 de Septiembre de 
1915.

Lo que se anuncia por medio 
dei prt-sente para conocimiento 
de los interesados.

Valladolid 24 de Agosto de 
1916 —El Delegado Regio, Cesá
reo Aguirre.^ ^i Secretario, Se
bastian Garrote.

Núw. 2.156,

de Valiadoiid.
Vacante una plaza de Auxiliar 

Escribiente de la Depositaría de 
osta Exorna. Diputación, con el 
sueldoanual de mil quinientas 
pe.setas, y disponiendo el Regla
mento sobre provision de vacan 
tos que las de Auxiliares se pro
vean por oposición; la Comisión 
prí vincial en sesión celebraría el 
di 19 del aclual, acordó en cou- 
formidad con lo establecido en el 
art. 16 de precitado R glamento, 
anunciar dicha vacante en eí«Bo- 
letio Oficial».,

Oportunamente se anunciará 
por el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios las condiciones que 
deban reunir los aspirantes, el 
plazo para ia admisión de solici
tudes, día, sitio y hora en que 
han de comenzar aqtfóilos y el 
pro-grama correspondiente.

Vallaoolid 22 de Agosto de 
1916 — Ri Vicppre-idente, Mi
guel Pi>o Moya.— El Secietano, 
J. Martines! Cabesas. *
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«es 56 de Agosto -de 1916
NoM. 2 147.

MEDINA DEL CAMPO.
Sanz Juárez, Maximiliano (á) 

£¡l Profesor^ de 40 años, soltero, 
Maestro de Escuela, hijo de Ma-^ 
uuel y Leoncia, natural y vecino 
de Cíbreros, hoy de igoorado pa
radero, de estatura regular, pelo 
negro, ojos castaílos y saltones, 
nariz y boca regular, con bigote 
pequeño y sin barba, viste cha
queta y chaleco de paño negro 
y pantalón de paño, comparecerá 
ante el Juzgado de iostrucoiou 
de Medina del Campo dentro del 
término de diez días, contados 
desde la inserción du la presente 
en la Gíaceta de Madrid, con el 
fin de coustítuirse en prisión de* 
cretadi en causa ¡ue se le sigue 
sobre faisiflcacion, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Medina del Campo 23 de Agos
to de 1916.—El Juez de instruc
ción, Félix Gazo.

UWMmi lUSTlCll
2 142 1 Jazgados ^e primera iastíncia

i ó ins moción.
Bocigas ---------

Por acuerdo del Ayuntamiento 1 Niiw. *.148.
se anuncia vacante para su pro- VALLADOLID — AUDIENCIA, 
vision ea propiedad, el cargo de | g^^^ Aureliano Bragado Perez, 
Alguacil del mismo, con la asig j^^^ dé primera instancia del 
nación anual de ochenta pesetas, j oigtrito de la Audiencia de
satisfechas de los fondos munioi- 1 gg^jj Ciudad de Valladolid,
pales por trimestres vencidos. . u

Los aspirantes á dicho cargo Por el presente edicto hago 
presentarán sus instancias en la saber: Que el día nueve, dú Sep- 
Secretaría de la Corporaciao du- tlembre próximo y hora de las 
rante el término de ocho días, á 1 once de la mañana, tendrá lugar 
contar desde el en que tenga en la Sala de Audiencia de este 
lugar la inserción del presente Juzgado la venta en púbica su- 
en el «Boletín Oñeiai» de la pro- basta sin sujeción á tipo por haber 
^¡^^¡3 1 quedado desiertas las dos aoterio-

Booigas 22 de Agosto de 1916. | res, de los bienes que despues se 
—El Alcalde, Eugenio Vara.

AOÍBSttitM» ■«
NOM. 2.157 |

VALLADOLID. —AUDIENCIA. 
Don Gregorio Nuñez Anciles, j 

Secretario del Juzgado de pri- 1 
mera instancia dal Distrito de 1 
la Audiencia de esta Ciudad de | 
Valladolid. | 
Doy fó: Que en el juicio eje- 1 

cativo que luego se dirá ha re- j 
caído la Sentencia cuyo encabe- 1 
zamiento y parte dispositiva lite- 1 
Talmente copiados dicen así: \ 

Sentencia,—En la Ciudad da 1 
Valladolid á veintidós de Agosto 1 
de mil novecientos diez y seis; j 
el señor don Aureliano Bragado 1 
Peroz, Juez de primera instancia 1 
de! Distrito de la Audiencia de la 1 
misma y su partido, vistos los | 
presentes autos de juicio ejecu- 1 
tivo, seguidos á ’nstancia de Don 1 

dbslind»rán,para con su producto [ Juan Franco Alonso, vecino de 1 
hacer pago hasta donde alcance 1 esta Ciudad, representado por el j

Núm 2 151. | de cantidades que á Doña María Procurador Don Alberto González
’ ’ ’ del Carmen Pardo Gómez la 1 Ortega y defendido por ei Letra- 1

Piña de Esgueva. adeuda Don Esteban Enciso. do D. Mariano Fernandez Cubas,
Por renuncia del queladesem- Los que intenten tomar parte contra Don Abelardo Conde, ve- 

peñaba, está vacante la plaza de l ©q Ja subasta habrán de hacer 1 ciño de Cigales, y mediante su j 
Veterinario municipal ó Inspeo- 1 previamente el depósito del diez 1 rebeldía los estrados del Juzgado, 1 
tor de carnea de este pueblo, con por ciento de la tasación. sobre pago de mil trescientas 
la dotación anual de noventa pe- Lado en Valladolid á veintitrés diez y seis pesetas, intereses y 
setas, satisfechas por trimestres j de Agosto de mil n^'vecieutos 1 costas; i n 
vencidos por estos fondos muni- 1 dieciseis.— Aureliano Bragado.— j Parte dispositiva.— Fallo: Que 
cipales, debiendo proveerse la ei Secretario, P. D., Atanasio debo inandar y mando seguir la 
misma conforme al Reglamento 1 Diez. \ ejecución adelante hasta hacer 
del Cuerpo de Veterinarios titu- . trance y remate de los bienes 
lares le España fecha 22 de Mar- la subasta. 1 eojLaigados, y con su producto 
zo de 1906. 1 1 ° Diecisiete metros treinta 1 cumplido pago al acreedor Don ]

Los aspirantes á ella deberán eeotímelros de estantería, de tres Juan Franco Alonso de la canti- 
presentar en esta Alcaldía sus ins- 1 ,n0tros de alta, en quinientas 1 dad de mil trescientas dieciseis 
taacias documentadas, eoel plazo pesetas. pesetas de principal ó intereses 
de treinta días, á contar desde j 2,“ Ocho metros veinte cen- | de cinco por ciento anual desde 
la insertion del presente anuncio | tfoietros de estantería, de dos veintinueye de beptiembre de 
en el «Boletín Oflciai» de la pro- | metros cuarenta centímetros de | mil novecientos catorce, al pago 
vincia. 1 a ta por uno y cuarenta de ancha, 1 de lo que condeno al demandado 

Piña de Esgueva 10 de Agosto ^^ doscientas pesetas. Don Abelardo Conde, á quien 
de 1916.--E1 Alcalde, Félix Ga- 3 « Un mostrador de nogal, además impongo las costas dei 
llardo. 1 de cinco metros veinticinco cen- juicio, y mediante la rebeldía de 

tim«tros de largo por ochenta y | dicho demandado publiquese el 
cinco centímetros de alto y se- encabezamiento y parle disposi- 
seuta y cinco de ancho, en cin- \ tiva de esta bentencia en el « 0- 
cuenta pesetas. Hôtin 0âcial)> de la provincia Asi 

4® Trece metros diez centí- por esta mi Sentencia dehnitiva- 
metros de mostradores de pino, mente juzgando, lo pronuncio, 

oincuen- 1 mando y firmo.—Aureliano Bra- 
1 gudo.

escritorio \ Para que conste ó insertar en 
el «Bolelin Oficial» de la provin
cia, expido el presente que firmo 
y sello en Valladolid á veintidós 
de Agosto de mil novecientos 
dieciseis.—P. D., Atanasio Diez.

228

Núm. 2.140.

Noli. 2 146. 
Baeda.

Vistos los descubiertos del pri
mero y segundo trimestres del 
repartimieuto para «^rir dótic.t . ^^^^ ^^^^^ ^^
del presupuesto y año actual se 
declara à dichos eoQlribuyentes « Pe¿"® ’“ ,
incursos en el apremio de primer & ¿o. wU^, ¿os asientos, 
grado y recargo dal cinco por ^^ P P^^^^^^ 
ciento correspoodieute por ei tér- g , Dos^asillero8 para libros 

1 V papeles, en diez pesetas.D¡*®?i* ^a ®n ^ n «orn 1 T" Una prensa de copiar, en 
-El Alcalde, Ramón Moro. 1 ^^^ ,,^^^j^^P

Nou 2141 ®-’ Ona prensa de enfardar! Nou. 2.150.
M«rHn dcValvení desarmada, en cEoULa os citacos.

San OTartin ae vaiveni i oQ^enta y cinco pesetas. 1 , « A o
Formado el proyecto de presa- 9.’ Cinco sillas con ¡¡¡“j “,^|®¿“a||jaQ^,9 en'^'’vaUado-

puesto municipal ordinario para 1 de madera, en quince pesetas. 1 Avenida da Alfonso XIII 5 
5,1 próximo ano de 1917. se boli a 10. Dos caj as para muestras Hd. *^ de A1 fonso ^U. 5, 
expuesto ai público, por término (viajante), en cien pesetas tiembre próximo á ias diez, ante
de quince dias, en la Secretaria H. Cuatro aparatos para gas, «ulieneia proviaiial da dicha 
de este Ayuntamiento, según uno de tres luces y tres da una, , , J . „ tastigo 
previene el artículo 146 de la en ochenta y cinco pesetas. tiadad, para asis^ir^como usugo 
vigente ley Municipal, durante j 12. Instalación de plomo para J ^ Juzgado del

Valladolid 22 de Agosto do 
Ei ©ocretar , . 1916.—El Secretario, Liceuciado

^*’^* 229 1 Pódro del Río.

MEDINA DEL CAMPO.

' Moyano Martin, Narciso (á) 6e- 
non, de 25 años,soltero,jornalero, 
hijo de Basilio y Francisca, na
tural y vecino de La Seca, hoy 
de ignorado paradero, que se su
pone se halla en Asturias ó Bilbao, 
comparecerá ante el Juzgado do 
instrucción de Medina del Campo 
dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la 
presente en la Q-aeeta de Madrid, 
con el fin de constiluirse en pri
sión, decretada en sumario que 
se le sigue por infracción de la 
ley de Caza, bajo apercibimiento 
de sor declarado rebelde.

Medina del Campo veintidós 
de Agosto de mil novecientos 
dieciseis.—El Juez de instruc
ción, Félix Gazo.

se presAnUo, ,
Sao Marlin de Valvení á 18 de

Agosto de 1916,— fíl Alcalde,
Ubaldo Vallejo.

Núm. 2.139.
Morales Ruiz, Cándido, hijo de 

Pedro y de Juana, natural de 
Rueda, provincia de Valladolid, 
de estado casado, profesión elec
tricista, de 30 años de edad, esta
tura r600 metros, domiciliado 
últimamente en Vigo, provincia 
da Pontevedra, procesado por ha
berse ausentado sin permiso, es
tando sujeto á las resultas de las 
diligencias que por emigración 
clandestina se le instruían, com
parecerá en término de treinta 
días ante el Juez instructor de la 
Caja de Recluta de Monforte, 
número 113, Don Ramón Pozo 
Pascua!, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efeotuarlo será declarado rebelde.

Monforte veintidós de Agosto 
de mil novecientos dieciseis.— 
El Capitan JuezJnstruotor, Ra
món Pozo.

Imprenta del Hospicio pyoviaciai.
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